
recho por imperio del artículo 5.° de su Convenio de Empresa, 
pero es obvio que el párrafo 3.° del mencionado artículo 5.°. lo 
que determina es que cuando las mejoras de antigüedad esta
blecidas en el Convenio del Sector fueran superiores a las pac
tadas en el Convenio de Empresa se aplicarán aquéllas y no és
tas, pero no ambas superpuestas, que es la pretensión deducida 
por los trabajadores, b) Operadores de terminal de pantalla. 
Pretenden la creación de un concepto nuevo (plus del 10 por 100 
de penosidad) para estos profesionales, para cuyo establecimien
to no es cauce adecuado el Laudo de Obligado Cumplimiento, 
máxime en las circunstancias actuales de limitación en los cre
cimientos salariales, puesto que, la creación del mencionado 
nuevo concepto para los operadores de terminal de pantalla im
plicaría un detrimento en el resto de la plantilla al aplicar las 
limitaciones del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 
c) Jornada. Siendo el número de horas trabajadas en 1978 in
ferior al mínimo establecido en el artículo 7.° del Convenio del 
sector, no es procedente la petición de que dicho número sea 
reducido nuevamente por aplicación de dicho artículo;

Considerando que procede establecer el incremento salarial 
para 1979 con las limitaciones previstas en él Real Decreto-ley 
49/1978, de 26 de diciembre.

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda dictar Laudo de Obligado 

Cumplimiento en los siguientes términos:
1.º Se prorroga para todo el año 1979 la vigencia del Con

venio Colectivo homologado por resolución de esta Dirección 
General de 17 de febrero de 1977 para la Empresa «Banco Vita
licio de España, Compañía Anónima de Seguros», que regirá, en 
todo su contenido, con las modificaciones que se establecen a 
continuación.

2.º Respecto a salarios se aplicará la tabla mensual previs
ta en el artículo 9.° del Convenio Nacional del Sector Seguros, 
homologado por Resolución de 5 de junio de 1979, manteniendo 
el mismo número de pagas establecido en el Convenio de Em
presa que se prorroga.

3.º El excedente hasta el 13 por 100 de incremento en la ma
sa salarial bruta se abonará, en concepto de plus, proporcional
mente a las distintas categorías.

4.º En el concepto de jornada laboral y número mínimo de 
horas efectivas de trabajo en el año se aplicará, asimismo, lo 
establecido en el artículo 7.° del mencionado Convenio Colectivo 
del Sector, respetando el número de horas trabajadas en 1978, 
si es inferior al de 1.806, determinado en dicho artículo.

5.º Esta Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma es
tablecida en el artículo 79 de la Ley de 17 de julio de 1958, ad
virtiéndose que contra la misma puede establecerse recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su notificación, de conformidad con el artícu
lo 122 de la citada Ley.'

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

17251 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se publica nueva tabla de salarios del 
Convenio Colectivo de las industrias del curtido, co
rreas y cueros industríales.

Visto el escrito y el acta de la reunión celebrada por la Co
misión Deliberadora del Convenio Colectivo Interprovincial de 
las industrias del curtido, correas y cueros industriales, homo
logado por Resolución de 9 de noviembre de 1978 y publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» el día 13 de noviembre de 
1978, y por la que se aprueba por las partes negociadoras nueva 
tabla salarial, de conformidad con lo establecido en la Disposi
ción final 2.* de dicho Convenio, y que regirá desde el 1.º de 
junio al 31 de diciembre de 1979, esta Dirección- General de Tra
bajo acuerda publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la nue
va tabla salarial para las industrias del curtido, correas y cue
ros industriales como complemento de dicho Convenio y para 
conocimiento general de las Empresas y trabajadores afectados.

Madrid. 4 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

Nueva tabla salarial para las industrias del curtido, correas y 
cueros industriales

Art. 36. Personal de retribu
ción diaria.

N.—El Plus Convenio no se 
abonará los domingos.

Art. 37. Personal de retribu- 
ción mensual.

Vigencia de las presentes tablas salariales: 1 de junio-31 de 
diciembre de 1979.

17252 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por ha que se dicta Laudo de Obligado Cumpli
miento, de ámbito interprovincial, para la Empre
sa «Galletas Artiach, S. A.».

Vista la solicitud de conflicto colectivo laboral formulada 
por la representación de los trabajadores de la Empresa «Galle
tas Artiach, S. A.», ante la terminación sin acuerdo en las 
deliberaciones del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, 
para la Sociedad de referencia;

Resultando que, siguiendo los trámites establecidos en el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de 
trabajo, fueron citados los componentes de la Comisión delibe
radora del frasado Convenio Colectivo, al preceptivo trámite 
de audiencia en la Delegación Provincial de Trabajo de Vizcaya, 
en reunión que se celebró el 3 de mayo de 1979, siendo oídas 
las representaciones de las partes afectadas, terminando sin ave
nencia el intento de conciliación;


